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Prematica en que SM manda, que el real de a ocho
de plata, passe, y se de en las compras,
comutaciones, y otro qualquier contrato, a diez
reales de vellon, y al respeto las demas monedas,
con penas a los que lo contravinieren
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O í l Felipe por k gracia de Dios,R.ey de CaOJÜa^ 
dé Lco iv l c Aragón^ de las dos Sici! 13 s > el 

ílucn^ de Portugal? de Ñauarrdj de Granada,de To ledo / 
de ValcntCia^de Gatiziaíde Maiiorcasjde Scail!35 de Cex 
deííáíde CoTdouaíde Corcsga^dc Murcia, de 1 m¡ de los 
A!garúes de A!e,ezira,de Gibrakar^deias Islas de Cana-
titféá las Indias Or í encale ŝ y OccidentalesJslas^y Tic-
rrafirme de! mar Occeano, Archiduque de Aaítria^ D u 
que de Borgoña,dcBrauante ,y Mi!aii> Code de Afpiirgj 
í landes,TiroUy Baicclona,Señor de Vizcaya>y de M o -
Imaj&c.Alos Infantes, Prelados, Duques,Marqoeres^f 
Condes, Ricos hombres ^ Prioíes de las Ordenes, Viz 
condes^ y Varones? Comendadores > y Subcomcndado^ 
rcs5 Alcaides defos Caftíiíos, Gafas fuertes? y llanas^ y a 
los delnueflro Cofejd,Prefid€níe,yOidoresdelas nueí^ 
tras Audiencias, Alcaldes? Afguazües de lanueñra Cafa, 
y Cor te , y Chancülenas > yatodos los Corregidores, 
Afsiftente,Gouernadofes, Alcaldes mayo res, y Ordina
rios, Alguaziles, Merinos,Prcboftes,Concejos,Vniiier-
íidades?Veinte y Qaacros,Regidores,Caualleros} ía ra 
dos? Efcuderos, Oficiales ? y Hombres buenos? y otros 
qaalefquicr nueftros fübditos?y naturales, de qualquiec 
cftado,dign¡dad,óprehcminenciaqiie ftan?ófer pueda/ 
de todas las Proulncias,Ciudades? Villas? y lagares def-
tos nueftros Reynos^y Señoriosjafsi a los que aorafoa> 
como a los q feran de aqui adclante?y a cada vno?y qual-
quieta de vos, a quien e{ta nueftra carta, y lo en ella con-
tenido?toca,ó tocar puede,en qualquier manera. Sabed? 
que auiendo entendido el deforden con que fe pratica la 
leducion de la moneda áe vellón a plata? y los graues' 
danos quedellofe figuen al comercio? y trato vniuerfal 
deftos nueftros Reynos? deíeftiniando la moneda de ve-
llon?con tan gran diferencia a la de plata, no fiendo juf-
to permi tirÍa?no auiendo como fe cníiendé^no ay canti
dad de vellón, por lasbaxas que en el íe han hecho, que 
pueda fuplir en parte corifiderable/para mas del vfo me-

A nor^ 



í i o ^ n i p i t i i t á podef co iné tcm coh eúcómó fe haziá cA 
tiempo que áuiatán gran cantidad deftamonedaíntayoí 
hiente eftando corno eña reducida, a cafi fu vaior in t r in-
fccp3Yque íblolanlalic¡aj y interés, ha dadoocafsion^y 
^irpoficion > para diferenciar la eílimacion de vna mo
nada a otra. Auiehdooido fobrccllb^a diferentes m i n i f 
íi:os,y vlcimámente á los del nueftro Con íe jo , Ofdcna-
mas y rnahdamos, que por aora.^y cnt;re tanto que fe dif-
P.dtie la forma que puede aiicr,pa.r.a cjUc fin emb ara^o al» 
§¿Íno.i cóiran por vná mifttí,a igualdad, las monedas d e 
plata,y oro^coiilade vclldn. Dc aqqí adeíaEte,en las vc-
idS r y codipras que fq hiziecen , en las parces publicad, 
plagas,raftro,carri-i-25erias ,tabernas,y otras tiendas^ddij-.-

por mayot',y pot menor, fe-venden ios maatenimicii-
tos par ^ el íuftenta común, y cá iás tiendas, y lonjas de 
ntórcadufias, y demás coías que íe compran, ó venden, 
de todos, yqualeíquiera gencrpsquc iban , no íe pueda 
rec ib i r , p ¡ r e€ Íba ,por el precio de lias cofas, que íe ven* 
dieren, ía nioneda de piata, con fhás diferencia de la de 
ve l l ón , qiíe a razan de a diezrea^es cada real de a ocHb.i 
t a efte refpeto las demás monedas de plata , que faíe: 2̂  
veinte y.dncio por eiento.T tambaen a cftc mífmdf cfpe» 
pela el dob lón , a e í c u d o de ord> íegun fu eíl imacion ÓQ 
plata. Y;íu|naefto , que por los príicios de todas las calías 
qué: fe venden y compran, no ha de poder fe recibir c ó n 
n ^ y Qí eftirnacion de la que quedfa dicha,Ias monedas de 
pla|a, aoi:a, en lugar d e í a d e vdllon : Es nueftra volun* 
ta4que a jos contribuyent 
impoíioioncsjyíeruicios dé todogenerode!Ias , íe les i i f é 

derecibir^ q^pndoirias con la eílimacion referidaén l u*-
gar de veí lon, y con ella mifma los Recetares , Tefot ĉ  
ras, y demás perfonas que la recibieren, puedan pagaü' á 
lósdueiioáde júto5,y libran^asy que!té:" 
huu íe rendeauerde l los . Decla íandoíc en las cartasde 
f^go;a(si enlasquq losRecetores, Te íb re ros , a Cog^e-
é ^ í e s d i e i cn^ íp s Gantribujcntcs> como cala^quc éUéf 

xecife 



recibléfen ác í i s pcríbnas a quien pagaren las mdric^ 
tias éri que fe en t tegó el dinero, y la cftimacion a co
m o fe reguloi RO pudiendo ios vnos, ni IQS otros pc-
áj r5di intetitar entregar la dicha monedá de plata, c5 
i m y o r eftimáciori dé la que co r re íponde , a véinte y 
¿rinco por cieíicó. Y áfsimifmd mádamds^que las per-
Tonas que por clcr¡turás,ó enotraforitia deuicren aU 
ganas cantidades en moueda de vellón , ayan depá* 
gar, y paguen, precííTamente en la ínífma moneda de 
ve l lon /m obligara los acrecd6fes,quelas reciban eii 
hioneda de pláta;Q oro, íaíluo íl el dueñode la deuda, 
por conaeniencia fuyei, pidiere fe le pague efi mon^-
¿la de plata, ó o r o , que en efte cafo permit imos, que 
por áora la puedan recibir cotí la miiíbiá calidad conU 
liderada, quando mas con la diferencia de veime y 
¿inco por cicato. Y todos jos cjue en contrauenciori 
defta nueílra Iey,y prcmat ica^ iereníó recibiéf en,tro 
éa ren ,comuta re i i | dcambia ren los rea fe y 
al refpeto las denias monedas, por mas precio que el 
íeferido, por el mifmo hecho, la primera vezincur rS 
tn pena de dos años de deftierro deftaCot£e,o del l u 
gar donde hizierenla contrauencion , y cinco leguas, 
y treinta mi l marauedisjaplicados por tercias partes, 
Caniara,gafl6s de jufticia, y denunciador, y por la fe-
gufida,Ja pena doblada, y por la tercera, el deftierro 
feadcftosnuefttos Reynos,y los marauedis fcancien 
mil,yn¡nguna jufticia pueda comutar, ni minorar las 
dichas pen3s,y fi lo hiziere,dello,y de qualquiera o m i f 
líón que tuuiereri, en cumplimiento deíta nueftra prc 
matica/e les hará cargo en la refidencia que fe les to -
mare. Todo lo qúal queremos^y madamos fe guarde, 
cumpla, y execute, y tenga fuerca de ley, prematicaí 
fa&ionjcomo fi fuera hecha, y promulgada en Cor-
tes,fegun,y como en ella fe contiene,y declara,y con
tra fu tenor,y forma,no vais,ni paíl'cis, ni confitáis ir 
ñípaífar en manera alguna, abra / n i en ningún tiem-



po.Yporqüe venga a noticia de todosj ninguno pue^ 
da pretender ignorancia: Mandamos, que cfta nuef-
tra carta fea pregonada publicamente, y los vnos, ni 
los otros, nofagadesendeal pena de la nueftra mer
ced,}7 de diez mil marauedis para la nueftra Cámara. 
Dada en Madrid a diez y ocho dias del mes de Sede-
bre,de mil y feifeientos y quarenta y fíete años. 

Y O E L R E Y 5 

tacene: *&. luán Chmmceró^y Cami 
lio, UcencSDZAniomodeContrefdSi 

Idcenc'D. ^Antonio de Campo J¡e~ L¿cene,2).Fernando Ti^rro. 
dando y ^¿oi, UcencttMegadeCeudlosi 

XieencJofephGonQdleQ 

Por mandado del Rey nüeiko feñor,IuaQ de Ocaiora Gaeúara^ 

Kegiftrada^Mígael Olagiag^ fanmu de Canciller mayoq 

¿ i ; 



P V B L I C A C I O N . 

Y O Marcos de Pradoy Feía/co,Secretmo del Rey 
mefíro Señor $ y f u Efcrimno de Cámara mas 

amtgiAO delCop]o< Certtfico^que en la v i l la de Madrid? 
én diezjj meue de Setiembre de mil y feifcientos y qua~ 
renta yJtete años,del ante del Palmo >y Cafa Real defi 
Magefiady puerta de Guadalaxaraydonde ejla el tra-
to$y comercio de los mercaderes 9por voz, de pregonero,fe 
publicolaprematicade f u Magejiad, en que manda,] 
que los reales de a ocho,valgan, y paffen a diezj reales , y 
las demás monedas de oro, al refpeío> enprefencia de los 
Licenciados D . luán de la Zarraga i D . Francifco de 
y Balcacar, D . Pedro Mombe $ Alcaldes de la Cafa , y 
Corte de fu Magefiad,a lo qualfueronprefentes, lofeph 
GortfaleK» Antonio de Coniferas $y h a n de l ibera ,y 
otras muchas perfonas,y para que dello confiesdoj lapre 

fente, en Madr id a die& y meue de Setiembre de mil y 
f ú f c m m y quarentayfnte años* 

Marcos de Prado 
y Vclafco* 
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